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E.P.E.T. N° 1 de Caucete 

Docentes: Prof. Noelia Marchesini 

Curso y División: 6° 2° 

Turno: Tarde 

Espacio Curricular: Marco Jurídico de los Procesos Productivos  

Título de la Propuesta: “Conociendo el derecho de las obligaciones” 

 

GUIA N° 6 

 

Contenidos: - Derecho de las obligaciones: clasificación  de las obligaciones. 

 

PRIMER SEMANA 

Buenas tardes estimados alumnos, seguimos trabajando desde la virtualidad pero con 

el deseo de que pronto volvamos al aula. 

 Antes de continuar con el derecho de las obligaciones, que comenzamos a trabajar en 

la guía N° 5, debemos recordar que es el derecho. El derecho es un conjunto de normas 

que regulan las relaciones que surgen entre las personas con el fin de lograr la paz social 

y la justicia. Normas que establecen reglas de conducta que deben ser cumplidas por las 

personas bajo sanción de ser impuestas mediante la coacción o fuerza pública.  

Decimos que la obligación es la relación jurídica entre dos o más sujetos (deudor y 

acreedor), y cuando hablamos de los elementos de esa relación obligacional expresamos 

que son los componentes necesarios que tienen que existir y estar presentes en una 

relación obligacional como: sujetos, vínculo jurídico, objeto y causa. La falta de cualquiera 

de estos elementos impedirá que la obligación exista como tal, son elementos 

constitutivos. Por ultimo vimos cuales eran las fuentes de las obligaciones, es decir cuáles 

son los hechos que pueden originar obligaciones.  

En la siguiente guía estudiaremos como se clasifican las obligaciones  según el objeto, 

relación jurídica, etc. 

1)  Te propongo leer el material bibliográfico y luego elaborar un esquema a fin de 

organizar la información sobre cómo se clasifican las obligaciones. 

Si tienes duda sobre alguna de las actividades propuestas, recuerda me puedes consultar 

por whatsapp. ¡Somos un equipo de trabajo! 
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SEGUNDA SEMANA 

2) Luego de la lectura y comprensión del texto, piensa y escribe un ejemplo de una 

obligación natural,  de una obligación civil, de una obligación de dar, de no hacer y de una 

obligación donde existan deudores recíprocos.  

 

            Bibliografía:  

http://www.saij.gob.ar/docsf/codigo/Codigo_Civil_y_Comercial_de_la_Nacion.pdf 

Derecho Usual y Práctica Forense. N. Fraga y G. Ribas. 

            Evaluación: 

Este actividad debe ser trabajada individualmente, solo escribe en tu 

cuaderno el N° de guía, título y las respuestas. La presentación del trabajo será a 

coordinar. 

 

 

http://www.saij.gob.ar/docsf/codigo/Codigo_Civil_y_Comercial_de_la_Nacion.pdf
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Contacto: Prof. Noelia Marchesini Teléfono: 2644623965 
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